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DE I A PROVINCIA DE LEON. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Srcs. Alcaldes y Secretarios r e 
ciban los números del Boletín que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re 
cibo del número siguiente. . 

Los Secretarios cuidarán de conserrar los Bote-
Unes coleccionados ordciadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarsa cada año . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. 

L a s Buscriciones se admiten en la imprenta de Rafaol Garzo • hijos, 
Plegaria, 14, (Puesto de los Huetos . ) ' 

PRECIOS. Por 3 mises 20 rs.—Por R id. 50pagados a l solicitar la 
suscricion. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

L a s disposiciones de las Autoridades, cscepto 
las que sean á instancia de parte no pobre, se i n 
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional, que dimane de 
las mismas; pero los de interés particular pagarán 
Un real> adelantado, por cada linea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

PrcsiileDcia it\ Cinscji de Kiuislroi. 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la 
Serenísima Señora Princesa de 
Asturias continúan en esta Córte 
sin novedad en su importante 
salud. 

Gobierno de provincia. 

O H U B X P U B L I C O . 

C i r c u l a r . — N ú m . 90. 

Habiendo desaparecido de la 

casa paterna el joven Manuel Pé

rez Ovalle, natural de Villafran-

ca, cujas señas á continuación se 

expresan; encargo á los Sres. Al

caldes, Guardia civil y demás de

pendientes de mi autoridad, pro

cedan á-sti busca y captura, y 

caso de ser habido, le pongan á 

mi disposición. 

León 25 do Noviembre de 

1875.—El Gobernador, F r a n 

cisco de lichánove. 

SESAS. 

Estuturn regular, pelo castaño, ojos 
aziücs, miriz regnhir, barba ninguna, 
color bueuo, edad 17 años. 

'C i r cu l a r .—Núm. 91 . 

No habiendo comparecido al 
juicio de exenciones y entrega 
en Caja el moxo Iliginio Buron 
Ovejero, natural de Valderas; en
cargo á los Sres. Alcaldes, Guar
dia civil y demás agentes de mi 
autoridad, procuren la captura 
del citado mozo, poniéndole caso 

de ser habido, á mi disposición 
con lasseguridades convenientes. 

León 24 de Noviembre de 
1875.—El Gobernador, F r a n 
cisco de Echdnove. 

MINAS. 

DON FRANCISCO DE ECHANOVE, 
Gobernador c i t i l de esta pro-
oinciei. 

Hago saber: que por D. Marcelino 
Fernandez Pello, vecino de la Rivera 
de arriba, residente en esta ciudad, se 
ha presentado en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de provincia 
en el din 19 del mes du la fecha á las 
nuevo y media de su miumnn. una 
solicitud do registro pidiendo doco 
pertenencias de la mina de cobre j 
otros llamada L a JH/ieullad. sita en 
término iiarticular del pueblo de r o 
bladura, Ayuntamiento de liodiezmo, 
paraje llamado Las CoindilUs y linda 
N . fincas de los herederos do D. M a 
nuel Alonso, M . Alto de las Coladi
llas, barriales y finca de U. Joaquín 
Alvarez, E . pasto común de Pobla-
dura y O. fincas de D. Antonio Mo
ran y Javier García; hace la designa
ción de las citadas doce nertenencias 
en la forma siguiente: se tendrá por 
punto de partida una estaca que se 
Imita en la finca de las Coladillas á 
unos 130 metros del pozo de la campa 
al E . y término de Viadangos, desde 
donde se medirán al N . 100 metros, 
al S. otros 100, a lE .300y al O. otros 
300, cerrándose el per ímetro. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi-
titlo condicionalmente, por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin per

juicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
el término de sesenta, dias contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en esto Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno sol i
citado, según previene el art . 24 d» 
la ley de minería vigente. 

León 19 de Noviembre de 1875.— 
Francisco de Echánote . 

Diputación provincial. 

COMISION' PERMAfiENTl. 

Secretaría.—Negociado 5." 

El dia'2 de Diciembe próximo ten
drá lugar á las once de su mañana en 
la Sala de Sesiones de esta Corpora
ción, la revisión en vista pública de 
los acuerdos de los Ayuntamientos 
que á continuación so expresan, con
tra los cuales se alzan los interesados 
que también se designan. 

León !¿6 de Noviembre de 1875.— 
E l Vice-presidente, Ricardo l lo ra Va
rona.—El Secretario, Domingo Diaz 
Cuneja. 

Pola de Qordon. 

Apremiando al pago del impuesto 
del 5 por 100 sobre los haberes de los 
empleados á los concejales quo fueron 
del mismo en los aüos de 1872-73 y 
1873-74, contra el cual se alzan don 
Antonio Diez y otros. 

Vil lagtála inlre . 

Apremiando á D. Isidoro Orduñez 
y D . Miguel Méndez por el pago de 
210 pesetas que adeudan como Alcal
de y Recaudador que fueron en el se
gundo semestre de 1871-72, contra el 
cual se alzan los mismos interesados. 

Seglen Inat ignral <1«1 illa 14 de 
IVoviembre tlt> 1 ft?5. 

piisiniscu DEC SESOÍI c o í i m . v t i i o i t . 

Reunidos en el salón da sesiones, pré-
via la convocatoria á que se refiere el 
artículo 58 de la ley Provincial, los 
Sres, Marqués de Montcvirgeu. Mura 
Varona, Aramburu, Vallejo, Florez, 
Bernardo, lloclla, Loienzana, Mixué!, 
Baucietla, Garza, Llamazares, Martínez 
l'oblador.Salmgo, (¡arcia, fhirridn, Car
rasco, Garcés, llamos, llodriguez del 
Valle, y los vocal s electos quo <¡n este 
dia lomaron posesión, Armengol y Cas-
trillo, por el Sr.Uobenindor Presidente, 
se ileulararon en niimbre dal Gnhierno 
de S. M . abiei las las sesiones del p r é 
sente período. 

Ocupada la Presidencia por el señor 
Marques de Jlonlevírgen por haberse au
sentado el Sr. Gobernador, se consultó 
á la Uipiilauion el míintro de sesiones 
que deben fijarse, acordando scAalar 
el uúmero de diez, las que darán princi
pio i \ las diez y media du la mañana. 

Con lo que se dió por lenniiiado 
este acto. 

Suion di 15 di Noviembre-di U1S. 

PltESIHEXCtA DKl. EXCMO. SF.SOIl MARQUÉS DE 

.VOSrEVMiGK.V. 

Abierta la sesión á las once de la tna-
flana con asistencia de los Sri's. Mora 
Varona, Aramburu. Vallojo, Fernandez 
Florez, Carrasco.Garcés, Armengol. La 
Rocha, Cubero, Sabugo, Bernardo, Gar
za, Banciella, Garrido, Castnlio, Martí
nez Poblador, CrcAa, Eguiiigaray, Caá-* 
mano, Garda, Rodríguez del Valle, 
leída el acia de la anleiiiir fué apnibaila. 

Sr. Presidente. Iiico.npleta la mesa 
por renuncia del cargo de Diputado de 
uno de los Sres. Secretarios, procede el 
nombramiento del que le ha de sustituir, 
y á este efecto se suspende la sesión por 
cinco minutos. 

Ablerla de nuevo la sesión y leída la 
lisia de los Srcs. Diputados presentes, se 
procedió al escrulinio, del que insultó 
con 22 votus D. Félix de Miguel y A l a i i , 
quien tomó posesión de su cargo. 



A l i o leguido se procedió ¿ la vola-
e!tn para el nombramiento de tres vo
cales de la Comisión de Beneficencia, 
resultando elegidos los Sres. D. Mateo 
Garza, D. Rcstiluto Ramos y D. Marcelo 
Armengol, designándose por acUmacion 
al Sr. Castrillo para suplente de la mis
ma, durante la ausencia del Sr. Criado 
Ferrer. 

. En igual forma y e»n el objeto de que 
las. Comisiones puedan funcionar desde 
luego, fueron elegidos suplentes para la 
de Hacienda los Sres. Banciella y Eguia-
garay, quienes cesarán cuando se pre
senten los propietarios Sres. Fernandez 
Cadórniga y Alonso; para la de Fomen
to el Sr. Rodríguez del Vallo y la Ro
cha, y para la (le Gobierno y Adminis
tración los Sres. García, Martínez Po
blador y Caamano. 

Entrando en despacho de los asuntos 
ordinarios, quedó enterado la Diputa, 
cion del nombramiento de D. Marcelo 
Armengol para cubrir la vacante del 
Sr. Tegerina Zubillaga, y de que los 
Sres. Criado Ferrer, Martínez Luengo y 
Miranda, IO podían asistir á las sesiones 
por hallarse enfermos. 

Lo quedó igualmente de la Real orden 
de 20 de Octubre, nonibramle auxilia-
res de las secciones de Letras y Ciencias 
respeulivamente del Instituto provincial 
4 los Sres. D. Modesto Garoia y D. C¡-
riaeo Solis Calleja. 

Dada lectura de la pretensión del con-
tralista del BOLETÍN coinprninellündose á 
introducir varias reformas en la publi. 
cacion, se acordó qiii! pase la ¡nslancía 
á la Comisión de Hacienda. 

Leida la comunicación del Coronel, 
Teniente Coronel primer Jefe de la Co' 
inandancia de la Guardia civil de la pro
vincia, escilamlo el celo de la Asamblea 
para que gestione el numculo de la fuer
za, se indicó por la presidencia que una 
vez que ol asunto liabia de proporcionar 
grandes ventajas A los moradores de la 
provincia, so oslaba ™ el caso da decla
rar el asunto urgente y ilisculii lo en el 
acto. Estimado asi, y leida segunda vez 
la comunicación citada, se acordó su-
cundar los deseos do la Comnndnncia, 
gesüonando al efecto cerca del Gobierno 
de S. M. para que á la mayor brevedad 
posible su aumente la fuerza, partici-
pániliiseloulJele ile la misma. 

Terminado el duiqmubo ordinario, se 
dió lectura de la Memoria presentada 
por la Comisión provincial, acordando 
se distribuya entre los Sres. Diputados 
y demás autoridades. 

Sr. Presidente. No habiendo mis 
asuntos do que tratar, se levanta la se
sión. Antes,sin embargo, de verificarlo, 
encarezco á los Sres. Diputados la pun
tual asistencia ¡t las sesiones á la hora 
designada, rogando ¡gnalmonle á los 
Vocales de las Comisiones que se reúnan 

. esta tarde con el objeto de informar so
bre los asunlos penifientes. 

Orden del día para mañana: lectura 
y discusión de los dictámenes que se 
presenten' 

Jila la una da la larde. 

• — ^ 
LISM definitiva d» los cincuenta oayores contribuyentes por territorial y T e i n A ^ b iV^eeretat la .—Snministros . 

por industrial y de Comercio, elegibles para Senadores en esta provincia, que 
•n conformidad t¡ lo dispuesto en el articulo 4.' adicional de la Ley electoral se 
publica en el BOLETÍN OFICIAL. 

Nombres de los conliibuyenles. Vecindad. 

P o r coolr lbnclon t e r r i t o r i a l . 

Sr. Conde de la Patilla Benavenle. 
D. Pablo Florez León. 
D. Joaquín Saavedra Villafranca del Bierzo. 
Sr. Conde de Luna Madrid. 
Sr. Duque de Pastrana I d . 
6 Gabriel Balbuena, Marqués d i la ido. León. 
D. Julio Font Sahagun. 
D. Isidro Llamazares León. 
Sr. Conde de Onale Madrid. 
Sr. Marqués de Montevlrgen. . . . Valdelaguna. 
Sr. Conde de Miranda Madrid. 
D. Antonio Valdés Ponferrada. 
D. Francisco Soto Vega Villafranca del Bierzo 
D. Gaspar Mareos Fresnoo de la Vega. 
D. Salvador Bernardo. . . . . . Castrovega. 
D. Francisco Javier Castillo Madrid. 
Sr. Marqués de Villafranca I d . 
D. Miguel Fernandez Banciella. . . León. 
Sr. Marqués de Campo del Villar. . . Madrid. 
D. Tomás Queipo Valladolid. 
D. Mariano Jolis León. 
D! Eugenio García Gutiérrez. . . . (San Esteban de Nogales. 
D. Felipe Fernandez Llamazares. . 
Sr. de Oiafiez 
D. Cipriano Rodríguez Calzada. 
D. Manuel Vázquez 
D. Francisco Javier Martínez. . 
D. Angel Turbado 
Sr. Marqués de S. Isidro. . -
D. Santiago Floréz 
Sr. Marques de Astorga. . , 
D. Podro Pablo Florez. .' . . 
I>. Felipe Fernandez y Fernandez. 
D. Manuel Regino Pérez. . . 
D. Perfecto Saucliez Ibailez. 
1). .loaquin Klvas 
I). Marcelino Perales. . . . 
D. Maleo Araujo 
1). Miguel Moran 
I). Adriano üuiñones. . . . 
1). Vieehle del Pozo 
D. Antonio Vega Cadórniga. 
ü . Ensebio González Llamas. 
1). Mariano Fernandez. . . . 
D. Angel Juan Alvarcz. . . . 
I) . Leandro Casaiio 
I). Manuel Campo 
D. Lúeas de Prado 
D. Sebaslian Carral 
Sr. Duque de liscalona. . . . 

León. 
Madrid. 

Laon. 
Valderas. 

Valencia de D. Juan. 
Gallegujllos. 

Madrid. 
Sahagun. 
Madrid. 

Benavenle. 
Ponferrada. 

Toral de los Guzmanes; 
León. 

Id, 
Valderas. 
Astorga. 

Leen. 
Ponferrada. 

Alvires. 
Puente Domingo Florez. 

Valderas. 
León. 

Madrid. 
Valderas. 

León. 
Gullegulllos. 

Villar de los Barrios. 
Madrid. 

P o r contribución induslrlnl. 

I ) . Telcsforo Hurlado. . . . 
D. Mauricio González, . . . 
1). Tomás üoilríguez. . . . 
1). Juan liólas 
11. Francisco Biislamanle Selva. 
D. liarlolonié Sarugosi. . . . 
!>. José Ti'gerina 
1). Ensebio Campo 
D. Francisco Cuadrado. . . . 
D. licslilulo. llamos 
1). Venancio Alonso. . . • , . 
I ) . Joaquín Nonideden. . . . 
D. Claudio del Egido 
I). Santiago ¡Vielo 
1). l'odro Nieto, . . . , . 
I I . Segismundo Noguera. . . 
I) . Dámaso Merino 
D. José Loieuzana 
D. Domingo García Paramio. 
D. Gregorio Chacen 

León. 
Id . 
Id . 
Id . 
Id. 
Id. 
Id . 
Id . 

Astorga. 
León. 

I d . 
Astorga. 

I d . 
Villafranco del Bierzo. 

Ponferrada. 
Id. 

León. 
Id . 

Astorga. 
León. 

Cuota anua!. 

Peseta l tént. 

2.850 H 
S .507 37 
2 048 54 
1.889 48 
1.881 
1.8*5 5 Í 
1.844 14 
4.735 24 
i .756 I I 
4.753 66 
4 .717 79 
4 .708 95 
4.664 82 
4.189 70 
1 445 24 
1.387 05 
1.556 44 
1.555 75 
1.250 20 
1 23o 79 
1 216 48 
1.214 10 
4.095 92 
1.050 76 
1 . 0 H 67 
4.027 15 
1.015 08 

999 69 
975 28 
931 

27o 9fl 
8li9 29 
SOB 40 
86 i 50 
856 58 
82!l 4o 
821 05 
819 89 
816 27 
Slo 88 

. 779 28 
774 
772 95 
767 97 
728 10 
71!) 20 
678 50 
670 5o 
672 79 
065 

PRECIOS gue esta Comisión i ; Comisario 
rfe Guerra han fijado para el abono 
de las espeáis de suministros milita
res que los pueblos de la provincia ha
yan [acHilaio á las tropas del ejército 
y' 'Guardia civil transeúntes por lot 
mismos, durante el mes de Octubre 
próximo pasado: 

990 
498 
4».!¡ 
49o 
49o 
49o 
403 
485 
450 
58-2 50 
530 
525 
515 
515 
515 
. Í I5 
293 
279 
104 
150 

León 25 do Noviembre de 1875.—El Vicepresidente, Ricardo Mora Varona.-
P. A. V. L . C. 1'.—El Secretario, Domingo Díaz Canejá. 

Ración de pan de 70 áecágnmos. O 22 
Radon de cebada de 69.378 litros. O 62 
Quintal métrico de paja. . . . S 13 
Litro de aceite 1 19 
Quintal métrico de carbón. . . 8 35 
Quintal métrico de leña. . . . S 24 
Litro de vino. O 49 
Kilógramo de carne de vaca. . O 93 
KilÓBramo de carne de carnero.. 93 

Loa cuales se hacen públicos en el 

BOLETÍN OFICIAL á fin de que los pueblos 

sujelen á ellos sus respectivas relacio

nes de snministros. 

León 25 de Noviembre de 1875.— 

El Vice-presldente A . , Manuel Arambu-

ru Alvarez.—P. A. D. L . C. P., El Se

cretario, Domingo Diaz Caneja. 

Capitanía general . 

Cipilaait s»"»1 íe ' « t i l ' ' ' » Vieja.—!. *• 

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro do la 

Guerra, dice boy al Director general de 

Infantería, lo que sigue: 

«Habiéndose completado ya en los 

Batallones provinciales, las clases de 

cabos y sargentos con individuos vuel

tos al servicio, con sujeción al decreto 

de 51 dj Julio de 1874, y órdenes de 

este Ministerio de 1 d e Noviembre y 

10 de Diciembre.del mismo año. el Hoy 

(q. D. g.) se ha servido disponer, qu« 

deíile esta fccha se dé por terminada la 

nuloiizacion concedida A los Capitanes 

Generales de los Distrilos para admitir á 

las clases de que se trata, tanto en los 

expresados cuerpos, como en los de las 

demás Armas del Ejército; reslableclén -

dose en consecuencia las órdenes que 

regían ¡lulos de expedirse las disposicio 

nes expresadas, sobre vuelta al servicio 

de callos y sargcutiis licenciados.» 

Lo que de lie.d orden, comunicada 

por dicho Sr. Ministro, traslado A V. E. 

para so conocimiento y efectos cons í -

guienles. Dios guarde A V . E. muchos 

artos. Madrid 12 de Noviembre de 1875. 

— E l Subseuielario, .Marcelo do Azcár-

raga. 

V yo A V. E. con ol propio objeto. 

Dios guarde á V. E. muchos afios. Va

lladolid 20 de Noviembre de 1875.—Ds 

O de S. E., El Coronel Jefe de E. M. A . 

—P. A., E! C. T. C. Comandante del 

cuerpo, Juan D. Zamora.—Excmo. S«-

Oor Gobernador militar de Leou. 



Oficinas de Hacienda. 

A d m i n i s t r a c i ó n económica de la provincia de L e ó n . 

R E L A C I O N nominal del importe de los presupuestos municipales 
de los Ayuntamientos de esta p'ovincia, perteneciente al año 
económico de 1875 á 76, espresiva del recargo del S por 100 y 
de lo que deben satisfacer los mismos al trimestre. 

PARTIDO DE L A CAPITAL. 

Acevedo. . . . 
A l g u d e f a . . . . 
A l i j a (le los Melones. 
Almanxa. . . . . 
Ardou 
Armunia 
Asíorga 
ÁudanzaSv . • • 
Benavides.. . . . 
Bercianos del P á r a m o . 
Bércianos del Camino. 
Boca de H u é r f a n o . . 
Boiíar 
Buron. . . . . . 
Bnstillo del P á r a m o . 
Cabreros del Rio . 
Cabrillanes. . . . 
Calzada 
Campazns.. . . . 
Campo de Villavidél. 
Campo de la Lomba. 
Cantilí-jas 
Cármenes 
Carrizo 
Carrocera 
Cjistrotierra. . 
Cnstilfnli 
Cuatrillo de los Polvazares. 
Custroculbou. . . 
Custrocontrigo. . 
CaatroíneríG. . . 
Castroinudavra. . 
CustriUo de la Valduerna 
Cea 
Cebanico 
Ccbt-ones del Rio. 
Ciinnnes did Tejar. . 
Címtiiiüs de la Vega. 
CUtúinm 
Cliozaa de Abajo.. . 
Corvillos de los Oteros. 
CubilJas de Rueda. . 
Cabillas de los Oteros. 
Cuuilros . . . . 
Dfstriaaa. , . . 
Escobar 
E l I lu r fo 
Fresno de la Vega. . 
Fuentes de Carbajal. 
Galíeg-uillos. . . . 
Ganvi te 
Goriloncillo. . . 
Gordnliza del Pino. . 
Gusendos de los Oteros, 
Grádeles 
Gruja! de Campos. . 
Hospital do Orvigo. . 
Izagre 
Joarilla 
Joara 
La \ ' ¡ i \ a do Govdon. . 
León 
La Tíiiñoza. 
La Ercina 
Laguna de Negril los. 
Laguna Haiga. . . 
La Majúa 
Láueara 
La Robla 
Lns Omañas . . . . 
La Vecilla. , . . 
La Vega de Almanza. 
L i l l o 
Los Barrios de Luna . 
Luci l lo 

Importe 
de 

los presupuestos 
municipales. 

Pestlai ctntt. 

Idem 
del recargo 

del S por 100 

Pesetas cénts. 

2.408,70 
4.343,37 
7.138,24 
4.433,84 
7.654,10 
3.352,37 

58.034.89 
4.959,05 

11.930,48 
4.052,67 
1.453,32 
4.923,25 

10.006,29 
3.763,93 
3 232,72 
3.711,98 
4.658,68 
3.237 • 
3.609,'46 
2.368,86 
2.591,32 
1 845,24 
3,716,37 
5.676,19 
3.765 • 
1 499.05 
3.047,56 
4.076,70 
*4.383 • 
6.044,71 
3.104,53 
1.101,09 
3.195,72 
4.572,60 
3.930,56 

3 66'7.3^ 
3.781,81 
4 863,89 
5 521,34 
6.300 64 
4.383 . 
4.697 14 
2.448,65 
6.071,51 
7.298,44 
2.3:17.86 
3.390,27 
6.350,87 
2.701,90 
3.083,81 

14.400 • 
4.202,50 
2.270,17 
3.209,24 

13.307,35 
8 829,26 
4 137,26 
3.481,91 
4.797,15 
3.552 76 
9.974.29 

161.814,79 
34.100.41 

4.111,87 
6.607,40 
5.082,02 
7.212,55 
4 342.86 
7.460,48 
3.378,61 
2.633,12 
3.181,90 
4.515,12 
3.430;38 
6.294,07 

120,33 
217,16 
356,91 
221,69 
382,70 
167,62 

2.901,74 
247,95 
596,52 
202,64 

72,68 
246,16 

.500.31 
188.20 
161,64 
185,60 
232,93 
161,85 
180.47 
118,43 
129.56 
92.26 

185,81 
283.81 
188,25 
74,95 

152.38 
203,83 
218.15 
302,24 
155,22 
55.05 

. 159,79 
228,63 
196.52 
183.37 
189.09 
243,19 
276,06 
315,4* 
210,-15 
234,86 
122.40 
303,58 
864,92 
117,30 
169.81 

' 317,54 
135,09 
154,19 
720 
210,13 
113,81 
ICO ,46 
665.37 
441,46 
206,86 
174,09 
239,85 
177,63 
498.71 

8.090,74 
1.705,47 

205,58 
330.37 
254,10 
360,63 

•217.14 
373,02 
168,93 
131,66 
159,10 
225,76 
171,52 
314,70 

Idem 
cantidad que 
corresponde 

pagar al 
trimestre. 

Pesetas cénts 

30.08 
54,29 
89.23 
55,42 
95.68 
41.91 

725.43 
61,99 

149,13 
50,66 
13,17 
61,54 

, 125,08 
47,05 
40,41 
46,40 
58,23 
40,46 
45,12 
29,61 
32,39 
23,07 
46.45 
70,95 
47,06 
18,74 
38,10 
50,96 
54,54 
75,56 
3ei.81 
13.76 
39,95 
57.16 
49.13 
45.84 
47,27 
60,80 
69.02 
78.87 
54,79 
58.72 
30.60 
75.90 
91,23 
29,35 
42.45 
79,38 
33.77 
38.55 

180 • 
52,53 
28.45 
40.12 

16«,34 
110.37 
51,72 
43,52 
59,96 
44.41 

121.68 
2.022.68 

426.37 
51.40 
82.59 
63 53 
90.16 
54.29 
93.26 
42,23 
32.92 
39.78 
56,44 
42.88 
78,68 

PARTIDO DE L A C A P I T A L . 

Importe 
de 

los presupuestos 
municipales. 

Pesetas cénts. 

Llamas de la Rivera. 

Mansilla de las Muías . . . 
Mansilla Mayor 
Maraña 
Matadeon de los Oteros.. . 
Matallana 
Matanza. 
Murías de Paredes. . . . 
Oseja de Sajambre. . . . 
Onzonilla 
Otero de Escarpizo. . . . 
Pajares de ios Oteros. , . : ¿ 
Palacios del S i l . . .' . 
Palacios de la Valduerna.' 
Pobladura de Pelayo Garcia. " 
Priaranza de la Valduerna. 
Pasada de Valdeon. . . . 
Pozuelo del P á r a m o . . . 
Pradorrey 
Prado 
Prioro • 
Quintana y Congosto. . . 
Quintana del Castillo. . . 
Quintana del Marco. . . 
R»banal del Camino. . , 
Regueras de arriba y abajo. 
Renedo. . . . . 
Reyero 
Riafio. . ; 
Rieg i de la Vega. . . . 
Riello 
Rioseeo de Tapia. . . . . 
Rediezmo 
Ropenielos., 
Sariegos 
Sabelices del Rio. . . . 
Sahagun 
Salamon 
San Andrés del Rnbanedo.. 
San Adrián del Valle. . . 
Santa Colomba de Curueuo. 
Santa Colomba de Soinoüa. 
Santa Cristina 
San Cristóbal de la Polantera, 
San Esteban de Nogales. . 
Santa María del Pá ramo . . 
Santa María lio Oniás . . . 
Santa Marina del Rey. . . 
Santa' Elena de .laim'w.. . 
balita María de la isla.. 
Santas Martas 
San Mill . iu de los Caballeros. 
San Pelro líeriñanos. 
San .Insto ile la Vega. . . 
Santiago Millas 
Soto y Amio 
Sotu d • la Vega 
Santnvcniu do la Valdoucina. 
Tiirul di: los Guzmanes.. . 
Tnreia 
Truelins 
Villafi'aton 
Val.loí'iiüutüsdol P á r a m o . . 
Val lonmbre 
VaMetVesno 
Valilelugnuros y Lugueros. 
Vallepiólago 
Val.b'polo 
Valdoras 
VaWorruy 
Val ilu Sun Lorenzo. . . 
V i l l a t i r i u l 
ValdTrneda 
Valilo-ainai ' io 
Valvoi'.le leí Camino. . . 
Valencia de Don Juan. . 
Vegacervera 
Vegamian 
Vegaquemada 
Vegarieuza 
Vegas del Condado. . . . 
Villablino de la Ceana.. . 
Villacé 
Villadangos 

Mcm 
delrecHrgo 

del S por ÍOO. 

Pesetas cénts, 

6.061,19 
2.799,66 

22.828,57 
4.183.98 
1.525,17 
5.472,43 
3.444 » 
4.133 • 
5.738,10 
3.790.48 
5.133,20 
3.782,24 
5.540,95 
4.429,18 
5 392,38 
3.187,75 
2.770,02 

. 1.983,75 
. 3.651,43 

5.429,39 
. 1.852,37 

2.727,87 
3.424,64 
5.502,33 
2.478,80 
5.124,13 
1.973,64 
3.315,10 
1.700 . 
6 407,49 
4.758 . 
6.381,90 
4.149,07 
8.313.99 
2.586,01 
3.520,61 
2.575,10 

37.848.10 
2.763,81 
4 095,15 
2.682.95 
3.880,58 
6.582.23 
3.692.36 
5.829.15 
4.257.15 
4.018.18 
2.860 . 
8.084,51 
5.940,76 
3.509,3!) 
5.798.10 
2 -195,75 
1.761,66 

10.282,35 
6.064,7 
4.757,05 

10.412 
4.036,29 
0.867,50 

• 7.879 
7.438,33 
5.154 
1.938,80 
7.885,87 
7.342,27 

• 5.206,61 
3,228 • 
5.853,22 

31.403,88 
6 347,69 
5.316,90 
6.823,80 
4.294,92 
2.380,94 
4.958,10 

23.098,30 
4.217,80 
3 786,17 
4.202,89 
4.016.70 
9.720,60 
6.404 . 
4.435,71 
3.377,14 

303.06 
139,98 

1.141,43 
209,20 

76,27 
273,62 
172.20 
206.65 

.286,90 
189,52 
256.66 
189,11 
277,05 
221,46 
269.62 
159,39 
138.52 
99,20 

182,57 
.271,46 

92.63 
130,39 
171.23 
275.11 
123.94 

.256.20 
98,68 

165.75 
85 

320,37 
237.90 
319,10 
207,45 
415.70 
129 30 
170.03 
128,76 

1 892,40 
138.19 
204.75 
134,14 
194,04 
32'.). 11 
184.02 
291.16 
212.85 
200.91 
143 • 
404,22 
297.34 
177,97 
289.90 
124,79 
88.08 

• 514.1 
3:1.').23 
237.85 
520.60 
201.81 
343.37 
393.95 
371.92 
257.70 

96.95 
394,29 
307,11 
260.33 

. 161,40 
292.60 

1.570,19 
317,38 
265.85 
341.19 
214.74 
119.06 
24? ,90 

1.154.91 
¡¿10.89 
189,31 
210.14 
200.83 
486.03 

• 320 
221.79 
168,86 

Idem 
cantidad qua 
corresponde 

pagar al 
trimestre. 

Pesetas cénts . 

75,76 
34,99. 

285,36 
52,30 
19,07 
68.41 
43,05 
51,66 
71,73 
47 38 
64,17 
47,28 
69,28 
55,36 
67,41 
39.85 
34,62 
24,80 
45,64 
67,87 
23,16 
34.10 
42,81 
68,78 
30,98 
64,05 
24,67 
41,44 
21,25 
80,09 

. 59,48 
79,78 
51,86 

103,9!} 
32.3a 
44,01 
32.10 

473,10 
34,55 
51,19 
33,54 
48,51 
82,28 
46,10 
72,86 
53,21 
50,23 
35,75 

101,08 
74,34 
44,49 
72,47 
31,20 
22,02 

128,53 
83,31 
59,46 

130,15 
50,45 
85.84 
98,49 
92,98 
64,43 
24,24 
98.57 
91.78 
05.08 
40,35 
73,17 

392.55 
79,35 
66,46 
85,30 
53,69 
29,77 
61,98 

288,73 
52,72 
47,33 
52.54 
50,21 

121,51 
80 . 
55.45 
42,22 



PARTIDO DE L A CAPITAL. 

Villademor de la Vega. . 
Villafér 
Villamandos 
Vi l lamnñan 
Vi l lamar t in de D . Sancho 
Vil lamizar 
Vi l lamol 
Ví l lamontán 
Villaselán 
Valdeteja 
Valverde Enrique. . . 
Vega de Infanzones.. • 
Villanueva de las Manzanas. 
Viüafaovnate. . . . . 
Vil lnquilambre. . . 
Villuquejida. . . . . 
Villarejo. . . .. . , 
Villares de Orvigo. . , 
Villasubariego. . . , 
Villavelasco. . . . 
Villaverde de Arcayos. 
Villayandre 
V i l l a z a l a 
Villeza 
Vi l iamegi l . . . . . 
Vl lamora t ié l . . . . 
Vi l l ab r i z 
Valdemora. . . . 
Urdíales del P á r a m o . 
Zotes. 

ToTALBS. 

PARTIDO DE PONFERRADA. 

Alvares. . . 
Arganza. . : . 
Balboa 
Barjas 
Bembibre. . . . 
Berlunga. . . . 
Borrenes. . 
Barrios de Salas.. 
Cabíiüa.s Raras. . 
Cacabelus. . 
Camponaraya. 
Candín 
Carracedelo. . . 
Custrillo de Cabrera, 
Cnstvopodame. 
.Congosto. . . . 
Gorullón. . . . 
Cubillos. . . . 
Encincdo. . . . 
Fabero 
Folgoso de la Rivera, 
Fresiu'do. . . . 
Igüeí ia . . . . 
Lago de Carucedo 
Molinaseca. . . 
Noceda. . . . 
Ooncirt 
Paramo del S i l . . 
Panidn.scca. . . 
Peranzanes. . . 
Ponierrada. . , 
Puento Domingo Florez 
Pór te la 
Prinraiiza del Bierzo 
Sigilcya. . . 
Sancedo. . 
San Esteban do Valdueza 
Toreno 
Vega de Espinareda 
Vega ds Valcorce. 
Vallo di! Finolledo. 
Villadecanes. . . 
Villafranca. . . 

Importe 
de 

los Presupuestos 
municipales. 

Pesetas cénts. 

Idem 
del recargo 

del 9 por 100. 

Pesetas cénts. 

Idem 
cantidad que 
corresponde 

pagar al 
trimestre. 

Pesetas cénts. 

. 5.188.87 

. 3.466 50 

. 2.925,98 

.12.607,41 
. 2.482 

4.351,90 
4.608,16 

. 5.320 

. 4.523 

. 1.059 

. 1.459,88 
3.260 „ 

. 3 . 7 0 9 ; S B | . 
2.79%ai * 

. 5.92638 
4.99fi, l8 

. 11.880,43 
6.832,85 
6 754,82 
4.971,91 

. 1.191,43 
4.297,26 

. 3.218,23 

TOTAUSS BE PONFEBRABA. 
TOTALES »E IA CAPITAL. 
TOTALES ÍRSEBÍT.SS. 

1.993.92 
3.124.49 
2.321,19 
3.110.72 
1.748.12 
2.245.58 
4.479.32 

1.215 931,05 

6.936.43 
7.485,43 
3.206,44 
4.074.35 

10.924,45 
1.951.63 
3.818.83 
6.429,78 
2 087,72 
9 687.81 
4.208,18 
6.978.28 
8.911.95 
3.453,13 
5.618,10 
4.292,39 
.8.845,57 
4.193,33 
9 281.69 
4.829,31 
5.661 . 
2 658,5,9 
4 075.84 
3 630.14 
5.985,35 
6.013,8* 
6 207,04 
6 900,19 
5.325.51 
5.81)6.32 

38.732.05 
.5.421,90 
3,352 . 
4 239,16 
5.919 » 

,5.39!, 12 
5 044,29 
O 354,75 
5.291.17 
9.414.32 
4 879,17 
7 828.01 

47 797.56 

320 172.57 
1.215 931,05 

i l .ñ3!UÜ3.fi : 

.259.44 
. 173.32 

146,29 
.630,37 
124,10 

.217;60 

.233,40 
.266; • 
.226,15 
. 52,95 
. 72,79 
.163 
. 185,48 

•• :139,70 
296.32 
249.81 
594,02 
341.64 

. 337.7.4 

. 248,59 

. 59,57 
214,86 
160.91 
99,70 

. 156,22 
116,06 
155,53 

87,41 
112.28 
223.97 

60.796,56 

346,82 
374.27 
160.32 
203,72 
546.22 

97.58 
190,94 
321,49 
149.39 
484,39 
210.40 
348,81 
445,00 
172,66 
280,90 
214.61 
4-12.28 
200.67 
464,08 
241,47 
283 05 
132.93 
203.79 
181,51 
298 27 
300,69 
313,30 
345.01 

> 206.28 
294.81 

1 936.03 
271.10 
167,60 
211,96 
295,96 
209.56 
252.21 
317,74 
264.56 
470,71 
243.96 
391,40 

2.389.88 

16 008.62 
00 796.56 

76 805.18 

64,86 
43,33 
36,57 

157,59 
31,02 
54,40 
58,35 
.66,50 • 
56,54 
13,24 
18,20 
40,75 
46,37 
34,92 
74,08 
62,45' 

148,51 
85,41 
84.43 
62.15 
14,89 
53,72 
40,23 
24,93 
39,06 
29,02 
38,88 
21,85 
28.07 
55.99 

15.199,16 

ijnntamientos. 

86.71 
93,57 
40,08 
50,93 

136,55 
24,39 
47,74 
80,37 
37,35 

121,10 
52,00 
87,20 

111,40 
43,17 
70,22 
53.65 

110,57 
52.42 

116,02 
60.37 
70,76 
33.23 
50.95 
45,38 
74,57 
75.17 
78,35 
so.as 
60,57 
73.70 

484;i6 
67.78 
41,90 
52.99 
73,99 
67,39 
03,05 
79,44 
66,14 

117.68 
60.99 
97.85 

597,47 

4.002,17 
15.199.16 

Alcaldía constitucional Je 
Slá. l iaría del Páramo 

Por acuerdo de éste Ayunlaraiento en 
sesiün del día 20 del actual, se acordó 
sefialar un solo colegio alectoral, en lu
gar de los dos (le que se componía esla 
villa como cabeza de distrito, cuyo cole
gio se liluará en la Sala Consistorial de 
la misma; suprimiéndose el de la casa 
escuela de nidos. 

Santa María del Páramo 25 de No
viembre de 1875.—El Alcalde, Isidoro 
Casado. 

Alcaldía (¡onstilucioml dt 
Villadangos. . . 

En sesión de 16 del corriente, asordó 
«ste Ayunlamíenlo suprimir el colegio 
que estaba designado en el pueblo de 
Celadilla, y agregar los electores que lo 
componen al de la antesala Consistorial 
<le Villadangos, que es el único queque-
da en el municipio. . 

Villadangos 25 de Noviembre de 1875. 
—El Alcalde, Salvador Martínez. 

Alcaldía ionslilucional dt 
Yillasabariego. 

Por acuerdo de este Ayuntamiento de 
28 de Octubre úllimo, se acordó señalar 
un solo coegio electoral, situado en el 
pueblo de Yillasabariego y Sala de Se
siones, quedando suprimidos el de Valle 
y Villafane. 

Vlllasaba riego 2 i de Noviembre de 
1875.-I,e(lio del Valle. 

19.201.33 

León 23 de Noviembre de *1875.—El Jefe económico, José C. Escobar. 

Almld/a consliluchnal dt 
Valderrwiia. 

Para que mis faeilinenlc puedan los 
electores de ésle municipio concurrir íi 
emitir sus votos en las próximas eleccio
nes, tiene acordado esta corporación (ii-
viilirle en tres colegios, compuesto cada 
uuo do los pueblos más cercanos, en la 
forma siguiente: 

El primero, VaWeirueda, La Sola y 
Víllacorta: el segundo, Morgovojo y Ca-
minayo; y el tercero, Soto y CVgotlal, 
siendo destinadas al efecto lus casas de 
escuela de Valderrueda, Morgovejo y 
Solo. 

Valderrueda 25 lie Noviembre de 
1875.—Francisco Gnltirrez. 

Alcaldía constilurióntl ¿t 
Santocenia de la Valdoiicina. 

En sesión extraordinaria de 26 del 
corriente, acordó esta corporación mu
nicipal la supresión del colegio y mesa 
electoral del pueblo de Itivaseci y agre
garlo con susseccinnes al de Santovenia. 

Santovania 27 du Noviembre de i 87o. 
—Esteban López. 

cabida y linderos se espresan & continua
ción, bajo las condiciones que estarán de 
manifiesto en dicha oficina. 

• Tifmmo de esta ciudad. 
Úna tierra al. 'siiiq de Víllaescusa, de 

una fanega 2 celemines 3 y un cuarto 
cuartillos ( . ' calidad, con riego, cerca
da de sebe, linda al, S. con . prado de 
I) . Agustín Fea. O. con prado de don 
Fernando Sánchez, N . coa tierra de 
D. Miguél Morán, y E. coa tierra de 
D. Cipriano Reyero. 

Un huerto al sitio Ermita de San Lá
zaro, de 2 celemines 1 y tres cuartos 
cuartillos l . ' calidad, ton pozo, cerca 
de tapia, a i E. carretera del Puente del 
Castro, por donde tiene la entrada, S. y 
0. con prado de D. Migjiel Morai), N , 
can finca dé D." Teodorafileniente. 

Una tierra trigal ai-sitio de la Clian-
tria, de 3 fanegas 6 celemines 2 cuarti
llos de 1 . ' y 2.* calidad, con riego, l in
da al N . , E. y'S. eón tierra de D.* Teo
dora Clemente, y O, con otra de D. Pas
cual PallaréJ. ' ' 

Ol ía ' ¡d i al'mismo, sitio, de 10 cele
mines 2 cuartillos 2.* f 3 . ' calidad, con 
riego, al í,'., N.'y 0. con tierra de dona 
Teoilorá Clemente, y S. con tgido de 
abajo. . ' 
• Término de San Andrés del Jtabanedo. 

Una hnerla cercada de sebe, al sitio 
do la Zanca, de uoa fanega un cuatis de 
cuartillo i - . * calillad, con riego, al E. 
con prado de Lucas Velilla, S. con casa 
del misino-, N; y O. con calle pública. 

Un huerto al Itorneral, cercado de 
seto vivo, 5 fanegas 2 cilemínes 2 cuar
tillos 1.* calillad, con riego, al E. con 
calle de la Fuente, S. con la del liome-
ral, O. y N. calle pública. 

Un prado á la Vega, cerco de seto, 
1. " calillad, 3 fanegas 2 celemines un 
cuartillo, con riego, al E. presa, S. fin
ca de Ubalilo Rodríguez, O. con otra de 
I) . Gabriel llalbuena, N . con otra do 
Froilán Blanco. 

Una lierra centenal á las Mayadicas. 
una fanega un celemin 2 cuartillos 3." 
calidad, al P,. con otra de Hilario Fer
nandez, S. Froilán Blanco, O. d» Fran
cisco Unnzalez, N . herederos de Patricio 
Blanco. • • •' 

El día 24 del ¿omento desapareció de 
la casa (le tí. Casio Kodrigitez, vecino 
de Villavente', una yegua de 7 cuartas 
de alzada.' pelo cnslaflu oscuro, algunos 
pelos blancos bajo el cuello, cerrada y 
calzada ile los cnalro remos. La persona 
que sepa su paradero, se servirá dar ra
zón en esla ihiprenla ó á dicho seftor. 

Anuncios pirticalares. 

Por los herederos de D. Hermenegildo 
Rodríguez Espina, se venden en pública 
licitucion, á testimonio del Nnlario dé 
eslacimlad I). Helimlorn de las Vallinas, 
el tres de Diciembre del présenle alio, á 
las once de la m nana, las fincas, cuya 

BiEDlClML 

Remedio árabe pava curar infálible-
menle' los padeeímienlos congeslivos ó 
nerviosos de la cabeza, los del estóma
go, del vientre, (le los nervios y alle-
racídhes de la sangre. 

Tónico por excelencia, altamente hi
giénico y salulifero, por las enferme
dades que. evila su uso (liarlo. 

Precio' 12 y 20 rs. caja para .20 y 40 
ta'zivsi 

e><-p<>»¡<<> c e n t r a l en Madrid, 
Espoz v Mina. 18, Dr. Morales.—León. 
Merino'ó hijo, plaza de la Calcdral,—5 

VENTA DE ALMENDROS 
m VILLAMÍASAN. 

Á precios convencionales so venden 
por D. Emiliano de Dios Valcarce, píes 
de tres y cunlro afws para trasplantar. 

Son de buena calidad y hay dondo 
elegir. . . . 

• n p r t n l a J « n « f » « l G » r z » i H i j o " . 
Punto <ie los Hnevn, núm. U . 


